
I. fI/IUNICIPALIDAD DE LOTA, ALCALDIA
,, DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Apruébese
lndefinido.-

? ? t¡tAR, 2015
LOTA

DEcREro *71?rr:t
V¡stos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 03 de

mazo de 2015, suscrito entre Ia Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de Educac¡ón,
en su calidad de Empleador y la trabajadora doña JoHANA EVANGELINA RocA
SOTO; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código det Trabajo"; Resolución No 1600 de ta
contraloría General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me confiere el art.
l20 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipálidades;

Contrato de Trabajo

REGULARíCESE y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
lndefinido de fecha 03 de mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lotá,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a
continuación se ind¡vidualiza:

DEC ETO:

JOHANA EVANGELINA ROCA SOTO
Escuela Bello Horizonte E-693

19 de septiembre de 1974
Asistente social SEP
30 hrs. cronológicas semanales
03 de mazo de 20í5
lndefinido
Necesidad de Serv¡cio
$450.765.-
PROVIDA - FONASA

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 21 5-21 -03-004,SUBVENCtÓN ESCOLAR pREFERENctAL.-

ANÓTESE, REGfS UNÍQUESE Y
ARCHIVESE.-

R PATRICI ARCHANT ULLOA
DE

SE ICIPAL

VPMU/ c/c Ptumfm.-
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

EL ARJO

NOMBRE :

ESTABLECIMIENTO :

R,U.N, :

FECHA DE NACIMIENTO :

FUNCION :

JORNADA :

DESDE :

HASTA :

MOTIVO :

RENTA :

A.F.P. . SALUD :


